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Guayaquil, 07 de enero del 2020 

Señor 

DANNY CRISTOBAL TIGUA TOBAR 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta G 

SALUDMED S.A., celebrada el día de 

GERENTE GENERAL de la compañía, pa 

eneral Universal de Accionistas de la compañía 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

r un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones como Gerente General usted ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial, de manera individual; y, demás deberes y atribuciones 

previstos en los estatutos de la compa nía.   
Los Estatutos Sociales de la compañía ¡SALUDMED S.A., constan en la Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, Abg. Lucrecia Córdova 

López-el 27 de agosto del 2015, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón el 31 de agosto del 2015. 

Atentamente, 

Vi lin Rivas 
VILMA DEL CARMEN RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE G 

cual he sido designado por el pres 

Guayaquil, enero 07 del 2020 

    j NANA 
DAÁNNY-ERÍ Ona 

Gerente General 

C.1.1092038489-8 

   

  

ENERAL de la compañía SALUDMED S.A. para el 

ente instrumento. Ofrezco leal desempeño. - 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SALUDMED $.A., a 
favor de DANNY CRISTOBAL TIGUA TOBAR, de fojas 2.365 a 2 368, 
Libro Sujetos Mercantiles número 415. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad ¡de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo «establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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0154760 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

,Telf. (593 4) 229 5030



  

  
 


